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 314BCN, S. L.

Don Emilio Adeva Clemente, como interesado de la 
certificación n.º 07240977, expedida por el Registro 
Mercantil Central, con fecha 10-10-07, hace constar la 
pérdida de la misma, a los efectos de expedición de un 
duplicado. Cualquier persona que pueda resultar perjudi-
cada puede formular escrito de oposición ante el Regis-
trador Mercantil Central. Príncipe de Vergara, 94. 28006 
Madrid, en el plazo de quince días a partir de la publica-
ción de este anuncio, transcurrido el cual, sin oposición, 
se procederá a extender duplicado.

Madrid, 21 de enero de 2008.–4.278. 

 ACCIÓN JURÍDICA B&C, S. L.
(Sociedad totalmente escindida)

ACCIÓN JURÍDICA B&C, S. L.

GESTIÓN STRICTO SENSU, S. L.
(Sociedades de nueva creación

y beneficiarias de la escisión total)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94.º de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y en 
los artículos 254.º y 242.º de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que la Junta general extraordina-
ria y universal de socios de «Acción Jurídica B&C, So-
ciedad Limitada», celebrada el día 28 de diciembre
de 2007, aprobaron, por unanimidad, la escisión total de 
«Acción Jurídica B&C, Sociedad Limitada», mediante la 
segregación de todo su patrimonio en dos bloques, uno 
de los cuales se traspasa en bloque a una sociedad limita-
da de nueva creación, que adopta la denominación de la 
sociedad que se extingue, «Acción Jurídica B&C, Socie-
dad Limitada», y el segundo de los cuales se traspasa en 
bloque a otra sociedad limitada de nueva creación, que se 
denominará «Gestión Stricto Sensu, Sociedad Limitada», 
con aprobación del Balance de escisión. Las sociedades 
beneficiarias adquirirán por sucesión todos los derechos 
y obligaciones integrantes de los patrimonios segre-
gados, en los términos y condiciones del proyecto de es-
cisión conjunto suscrito por los Administradores de 
«Acción Jurídica B&C, Sociedad Limitada», en fecha 28 
de noviembre de 2007, practicado su depósito en el
Registro Mercantil de Barcelona en fecha 7 de diciembre 
de 2007.

A tal efecto se informa que en la escisión total se ha 
tomado como Balance de escisión el cerrado a 30 de 
septiembre de 2007, y teniendo la escisión efectos conta-
bles desde el día en que se inscriba la escritura de esci-
sión en el Registro Mercantil.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de «Acción Jurídica B&C, Sociedad Limita-
da», de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y del Balance de escisión de «Acción Jurídica B&C, 
Sociedad Limitada», documentos que están a disposición 
de los interesados en el domicilio social de «Acción Jurí-
dica B&C, Sociedad Limitada». Los acreedores pueden 
oponerse a la escisión en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de publicación del último anuncio de esci-
sión, en los términos establecidos en los artículos 243.º y 
166.º de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 8 de enero de 2008.–Los Administrado-
res Mancomunados de «Acción Jurídica B&C, Socie-
dad Limitada», Manuel Bonilla Hidalgo y Raúl Cen-
zual Martín.–4.597. 1.ª 4-2-2008 

 ADEFINEX, S. A.
(Sociedad disuelta y liquidada desde el 8 de abril de 1992)

Al objeto de hacer constar en el Registro Mercantil y 
demás efectos legales la disolución y liquidación de la 
sociedad se hace público que la Junta universal de
accionistas de dicha sociedad celebrada el 8 de abril
de 1992, acordó por unanimidad, su disolución y liquida-
ción en base al siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmueble Lagasca ............................ 31.281.478,00 pts.
(hoy 188.005,47 €)

Acciones Garaje ............................... 392.104,00 pts.
(hoy 2.356,59 €)

Total activo ........................ 31.673.582,00 pts. 
(hoy 190.362,06 €)

Pasivo:

Capital .............................................. 6.000.000,00 pts.
(hoy 36.060,73 €)

Plusvalía por Revalorización de 
activo .......................................... 25.673.582,00 pts.

(hoy 154.301,33 €)

Total pasivo ....................... 31.673.582,00 pts.
(hoy 190.362,06 €)

Barcelona, 23 de enero de 2008.–El Liquidador, An-
drés Herranz García.–4.348. 

 AGENTE DEL MERCADO 
ELÉCTRICO, S. A.

En virtud de las decisiones adoptadas por el accionista 
único de la compañía en fecha 10 de enero de 2008, ejer-
ciendo las competencias propias de la Junta general, se 

ha procedido a la sustitución del objeto social de la mis-
ma, modificando en consecuencia el artículo 2.º de sus 
Estatutos sociales, que en adelante tendrá la siguiente 
redacción:

«Artículo 2.º La sociedad tiene por objeto:

Prestación de servicios de comercialización de electri-
cidad a los cogeneradores y otros servicios anexos.»

Barcelona, 10 de enero de 2008.–El Secretario no 
Consejero, José M.ª Galopa Vilaret.–4.628. 

 AGROINDUSTRIA OLIVENTINA, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por reunión del Consejo de Administración de esta 
sociedad, en reunión celebrada el día 21 de enero de 
2008, se convoca a los accionistas a la Junta general que, 
con carácter de extraordinaria, tendrá lugar en Olivenza, 
hotel Heredero, carretera de Badajoz-Villanueva del 
Fresno, Km 23,7, el día 10 de marzo de 2008, a las 13,00 
horas, en primera convocatoria, y el siguiente día 11, en 
segunda, en el mismo lugar y hora, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Ratificación y/o aprobación, si procede, del 
informe de gestión y de las cuentas anuales de los ejerci-
cios 2005 y 2006, que incluyen los Balances, las Cuentas 
de Pérdidas y Ganancias y las Memorias.

Segundo.–Aplicación de los resultados contables.
Tercero.–Ratificación de acuerdos y nombramientos 

adoptados en las Juntas generales de 8 de junio de 2006 y 
de 18 de junio de 2007.

Cuarto.–Nombramiento de los miembros del Consejo 
de Administración vacantes.

Quinto.–Otorgamiento de facultades para ejecución 
de acuerdos adoptados.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta.

Los señores accionistas podrán obtener de forma in-
mediata y gratuita los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta.

Olivenza, 24 de enero de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Joaquín García González.–4.239. 

 AIZBA S. A.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia que por acuerdo 
de la Junta general extraordinaria y universal de socios, ce-
lebrada el día 25 de enero de 2008, se ha acordado:

SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales
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La transformación de la sociedad anónima en socie-
dad limitada, con aprobación Balance de transformación 
y Estatutos sociales, así como el cambio de denomina-
ción social, siendo este: «Itacsa Transporte Urgente, So-
ciedad Limitada».

Madrid, 28 de enero de 2008.–El Administrador único, 
José Luis Vigo Dopico.–4.594. 1.ª 4-2-2008 

 ALCE VALORES, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en Madrid, paseo de la 
Castellana, 164-6.º, el próximo día 3 de marzo de 2008, a 
las 9:00 horas, en primera convocatoria, y a la misma hora 
del día siguiente, en el mismo lugar, y en segunda convo-
catoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad correspondientes al ejerci-
cio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejer-
cicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el órgano de administración en el ejer-
cicio 2007.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores para las cuentas 
del ejercicio 2008.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones propias.

Sexto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva (operaciones vinculadas).

Séptimo.–Autorización a Consejeros para documen-
tar, ejecutar y en su caso subsanar los acuerdos de la 
Junta.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar y obtener de forma gratuita, los documentos que se 
van a someter a la aprobación de la junta, así como el 
informe de gestión y el informe de auditoría de cuentas, 
conforme a lo establecido en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Bilbao, 29 de enero de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Íñigo Casla Uriarte.–4.934. 

 AMISTRA GLOBAL, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en Bilbao, calle Lu-
chana, 6, 5.º derecha, el próximo día 29 de febrero 
de 2008, a las 13,30 horas, en primera convocatoria, y 
el 3 de marzo de 2008, a las 16,30 horas, en el mismo 
lugar, y en segunda convocatoria, si procede, bajo el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad correspondientes al ejerci-
cio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el órgano de administración en el ejer-
cicio 2007.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores para las cuentas 
del ejercicio 2008.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones propias.

Sexto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva (operaciones vinculadas).

Séptimo.–Autorización a Consejeros para documen-
tar, ejecutar y en su caso subsanar los acuerdos de la 
Junta.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar y obtener de forma gratuita, los documentos que se 
van a someter a la aprobación de la Junta, así como el 
informe de gestión y el informe de auditoría de cuentas, 
conforme a lo establecido en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Bilbao, 29 de enero de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Íñigo Casla Uriarte.–4.929. 

 ARTASORO, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Bilbao.

Hago saber: Que en la ejecutoria número 127/07 a 
instancia de Jesús Manuel Udaondo Orue, frente a «Arta-
soro, Sociedad Limitada» ha dictado el 11-01-08 auto 
por el que declara la insolvencia provisional por ahora 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago es 
6.172,18 euros de principal, y 1.000 euros por intereses y 
costas.

Bilbao, 11 de enero de 2008.–El Secretario Judicial, 
Inés Alvarado Fernández.–4.316. 

 ASESORAMIENTO Y MONTAJES 
ASYMO, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución número 
34/2007, seguidos en este Juzgado de lo Social número 2 
de Terrassa, a instancia de José Mas Poquet contra Ase-
soramiento y Montajes Asymo, S. L., se ha dictado, en 
fecha 28 de diciembre de 2007, auto por el que se declara 
a la ejecutada Asesoramiento y Montajes Asymo, S. L., 
en situación de insolvencia por importe de 101.692,76 
euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Terrassa, 22 de enero de 2008.–La Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 2 de Terrassa, 
Marta Palau Altarriba.–4.311. 

 ASSESORS RELACIONS SERVEIS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Ángel Juan Zuil Gómez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 26 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de ejecución número 37/06, 
seguidos a instancia de Verónica Martínez Pérez, frente al 
ejecutado Assesors Relacions Serveis, Sociedad Limitada, 
sobre despido, ha recaído resolución de 21-11-07, cuyo apar-
tado a) de la parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«a) Declarar al ejecutado “Assesors Relacions Ser-
veis, Sociedad Limitada”, en situación de insolvencia 

total por importe de 5.570,5 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.»

Madrid, 21 de noviembre de 2007.–El Secretario Judi-
cial, Ángel Juan Zuil Gómez.–4.282. 

 ASUSO VALORES, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en Madrid, paseo de la 
Castellana, 164, 6.º, el próximo día 3 de marzo de 2008, a 
las 9:30 horas, en primera convocatoria, y a la misma hora 
del día siguiente en el mismo lugar y en segunda convoca-
toria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad correspondientes al ejerci-
cio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejer-
cicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el órgano de administración en el ejer-
cicio 2007.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores para las cuentas 
del ejercicio 2008.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones propias.

Sexto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva (operaciones vinculadas).

Séptimo.–Autorización a Consejeros para documen-
tar, ejecutar y en su caso subsanar los acuerdos de la 
Junta.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar y obtener de forma gratuita, los documentos que se 
van a someter a la aprobación de la junta, así como el 
informe de gestión y el informe de auditoría de cuentas, 
conforme a lo establecido en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Bilbao, 29 de enero de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Íñigo Casla Uriarte.–4.935. 

 A TODA ROPA TINTORERÍA
Y ARREGLOS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Covadonga Martínez de Bedoya Buxens, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de Vizcaya, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 58/07, seguido a instancia de Felisa Sánchez Gallego, 
contra A Toda Ropa Tintorería y Arreglos, Sociedad 
Limitada, se ha dictado la siguiente Parte Dispositiva: 
«En atención a lo expuesto, se acuerda declarar a la eje-
cutada “A Toda Ropa Tintorería y Arreglos, Sociedad 
Limitada”, en situación de insolvencia total por importe 
de 4.096,83 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional».

Bilbao, 18 de enero de 2008.–Secretaria Judicial, Co-
vadonga Martínez de Bedoya Buxens.–4.305. 

 BAR-RESTAURANTE LERMANDA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Vitoria-Gasteiz.

Juicio: Convocatoria Junta General 198/07.
Demandante: Francisco Javier Valverde Ribaguda.
Abogado:


